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Del Registro digital

DECRETO 39833-MINAE  

Artículo 4: El MINAE contará con un registro digital actualizado de los
inspectores ambientales ad honorem y los COVIRENA a nivel nacional

Transitorio VI: En un plazo de seis meses a partir de esta publicación, el
MINAE deberá contar con el registro digital de inspectores ambientales
ad honorem y COVIRENA. Este sistema deberá brindar acceso como
mínimo al Contralor Ambiental, el Departamento de Protección y
Control de la Secretaría Ejecutiva del SlNAC y las Áreas de Conservación



SICOVIRENAS: FLUJO

1. El ciudadano presidente del Covirena, entraría al sistema para ingresar toda
la información solicitada en los mencionados Decretos, de manera
automática el sistema remite el trámite ante el enlace del AC de SINAC
designado para atender el proceso COVIRENAS (sinac local).

2. El sinac local analiza y la actividad de aprobar/rechazar (covirena e
inspectores) se consigna en el sistema y se notifica al presidente el motivo
del rechazo o se remite automáticamente al enlace de DPPC-SE (sinac
gerente)

3. El sinac gerente analiza y la actividad de aprobar/rechazar (covirena e
inspectores) se consigna en el sistema y se notifica al presidente el motivo
del rechazo o se remite automáticamente al enlace de Contralor (contralor)

4. El contralor analiza y la actividad de aceptación/rechazo (covirena e
inspectores) se consigna en el sistema y se notifica al presidente el motivo
del rechazo o se remite automáticamente al inspector para que proceda a
ingresar al sistema la poliza y la certificación de la aprobación de curso de
inducción impartido por SINAC

5. El Inspector ingresa al sistema lo correspondiente y automáticamente se
remite al usuario contralor.

6. El usuario contralor procede a revisar, elabora resolución, el sistema
confecciona carnet de manera automática y remite de manera automática el
carnet al sinac local, para que este coordine la entrega del carnet y que en
presencia de él, el inspector proceda a firmar el carnet.













Inciso o. Informar y denunciar en forma inmediata al Área

de Conservación respectiva o la instancia competente,

sobre violaciones a la legislación ambiental de las que

tenga conocimiento, las cuales también deberán ser

ingresadas en el Sistema Integrado de Trámite y Atención

de Denuncias Ambientales (SITADA)

Obligatoriedad de utilizar el SITADA

ARTICULO 16, DECRETO 39833-MINAE  

Responsabilidades y deberes de los inspectores ambientales ad honorem. Al amparo del 

marco legal vigente, los Inspectores Ambientales Ad honorem deberán:







NO PONER

INFORMACION

CONFIDENCIALINFORMACION

CONFIDENCIAL

Ubicación

archivo/acta, foto,

video en

computadora/celular



TIPO DENUNCIA

Explotación Minera

Forestal

Contaminación Sónica

Viabilidad Ambiental

Explotacion Geotermica

Pesca Marítima

Recurso Hídrico

Contaminación del aire

Contaminación por 

residuos sólidos

Biodiversidad

Arqueológico

Combustibles derivados de 

petroleo

Pago Servicio Ambiental

Pesca Continental

Suelos

Otros

TIPO INFRACCION

Tala

Incendio

Invasión de Area Protección de 

río/cuerpo de agua

Invasión Area Silvestre Protegida

Transporte de madera

Aserrío de árboles

Anillado de arboles

Invasión de Area Protección de 

naciente

Invasión de Area de Recarga 

Acuífero

Socola

TIPO INFRACCION

Manejo deficitario Relleno sanitario

Operación clandestina Vertedero

Quema de residuos

Acumulación Residuos en sitios publicos

Acumulación Residuos en sitios privados

Gestión no autorizada Residuo peligroso

Transporte Residuos Peligrosos no 

autorizado

No clasificación de residuos sólidos







Digitar número denuncia 

final, enviado al @: 0000-2017
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